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Señor Ministró' — V Y

Respetuosamente me dirijo a usted, paraHrasladarle el Informe No. CAI 00078-2023, 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento “SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
REALIZADAS POR CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS, RELACIONADAS CON EL 
PROCESO DE EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO FORMACIÓN DE RECURSO 
HUMANO, TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2023”, por el período comprendido del 01 de 
junio al 31 de agosto de 2023, para su consideración y efectos correspondientes.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento practicada y con base a la 
documentación presentada por la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y 
el análisis efectuado por parte de la Unidad de Auditoría Interna realizado al avance del 
Plan de Acción y Cronograma para la extinción y liquidación del Fideicomiso Formación 
de Recurso Humano, se concluye que, al 31 ' ‘ ' ’ 1 * ’ ín
avance, determinándose que el porcentaje on
del 32.56% por ciento, actividad en proceso es
de realizar el 65.12% por ciento, tal como se Al
00054-2023 de fecha 16 de junio de 2023.

Con muestras de mi consideración y estima

Adjunto: Informe No. CAI 00078-2023 en 11 folios

I
Edgar René de León Moreno
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimen 
Su Despacho
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA
Seguimiento de Recomendaciones Realizadas por CGC, Proceso de Liquidación 

del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, Tercer Trimestre 2023 
Del 01 de Junio de 2023 al 31 de Agosto de 2023
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Guatemala, 13 de Septiembre de 2023

Ministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 
Edgar René De León Moreno
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-078-2023, emitido con fecha 
17-08-2023, hago de su conocimiento en el informe de auditoría interna, actuamos de 
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría 
Interna
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN

Somos una Institución del Estado, que fomenta el desarrollo rural integral a través de la 
transformación y modernización del sector agropecuario, forestal e hidrobiológico, 
desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la 
seguridad y soberanía alimentaria y competitividad con normas y regulaciones claras 
para el manejo de productos en el mercado nacional e internacional, garantizando la 
sostenibilidad de los recursos naturales.

1.2 VISIÓN

Ser una institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios, forestales e 
hidrobiológicos, obtengan un desarrollo rural integral a través del uso equitativo de los 
medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales renovables, mejorando 
su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y competitividad.

2. FUNDAMENTO LEGAL

El Acuerdo Número A-028-2021 de fecha 13 de julio de 2021, emitido por el Contralor 
General de Cuentas, el cual aprueba el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
(SINACIG), numeral 3.4.1 que textualmente establece lo siguiente: "Elaborar el Plan Anual de 
Auditoría - PAA- con un enfoque basado en riesgos relevantes de la entidad. Debe estar 
aprobado por la máxima autoridad y presentado a la Contraloría General de Cuentas a más 
tardar el 15 de enero de cada año, en el sistema electrónico asignado." Adicionalmente se 
toma en cuenta lo establecido en el Acuerdo Número A-070-2021, emitido por el Contralor 
General de Cuentas, en el cual se aprueba las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, 
NAIGUB; Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB y Ordenanza de Auditoría 
Interna Gubernamental.
Adicionalmente se aprueba por parte del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
el Plan Anual de Auditoría, PAA 2023, con Acuerdo Ministerial No. 351-2022 de fecha 05 de 
diciembre de 2022, de conformidad con lo que establece el numeral 2.1 Plan Anual de 
Auditoría - PAA- del Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB, aprobado por 
medio de Acuerdo Número A-070-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por el 
Contralor General de Cuentas.

Nombramiento(s)
No. 078-2023-1

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Interna
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Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna; 
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna; 
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

Establecer el porcentaje de avance en el proceso de extinción, liquidación y cumplimiento de 
normativa aplicable al Fideicomiso Formación de Recurso Humano, Correspondiente al 
Tercer Trimestre del Año 2023.

4.2 ESPECÍFICOS

1. Verificar el cumplimiento de las actividades descritas en el Plan de Acción y Cronograma 
de Actividades para la extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso 
Humano.
2. Determinar el porcentaje de avance del plan de acción y cronograma correspondiente al 
período de la auditoría del 01 de junio al 31 de agosto de 2023.
3. Documentar el cumplimiento de las actividades establecidas en el Plan de Acción y 
Cronograma de Actividades por el período de la auditoría comprendido del 01 de junio al 31 
de agosto de 2023.

5. ALCANCE

La auditoría comprendió establecer el porcentaje de avance en el proceso de extinción, 
liquidación y cumplimiento de normativa aplicable por el período comprendido del 01 de 
junio al 31 de agosto de 2023.

No. Área Asignada Universo Cálculo
Matemático

Elementos Muestreo no 
estadístico

1 Área general 0 NO 0

2 Cumplimiento del Cronograma y 
Porcentaje de Avance

1 NO 1
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5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE 
No hubo limitación al alcance.

6. ESTRATEGIAS

Antecedentes

Mediante Escritura Constitutiva número 864 de fecha 14 de noviembre de 2001, se establece 
que, El Presidente de la República de Guatemala mediante Acuerdo Gubernativo 951-99, de 
fecha 29 de diciembre de 1999, ordenó la creación del Fideicomiso FORMACIÓN DE 
RECURSO FIUMANO, facultando a los Ministros de Finanzas Públicas y Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para que en representación del Estado, comparezcan ante el 
Escribano de Gobierno para formalizar el instrumento respectivo.

El contrato ha sido objeto de modificaciones mediante la suscripción de las escrituras 
públicas números 867 de fecha 30 de diciembre de 2002 y 234 de fecha 8 de abril de 2003, 
ambas autorizadas por el Escribano de Cámara y de Gobierno.

La Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, ha 
cumplido con el seguimiento a la extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de 
Recurso Humano, conforme lo estipulado en la Carta a la Gerencia CGC- DAF- FFRH- 
EE-13-2020 de fecha 15 de octubre de 2020, e Informe de Auditoría de Cumplimiento 
Seguridad Limitada al Fideicomiso de Formación de Recurso Humano, por el período del 01 
de enero al 31 de agosto de 2020, con la emisión de los siguientes informes de Auditoría 
Interna: CUA 107280 Seguimiento a Recomendaciones Realizadas Relacionadas con el 
Proceso de Liquidación del Fideicomiso de Recurso Humano, correspondiente al período del 
01 de enero del 2021 al 15 de marzo de 2021, CUA 108770 Auditoría de Actividades 
Administrativas Seguimiento a Recomendaciones Segundo Trimestre Fideicomiso 
Formación de Recurso Humano, correspondiente al período del 16 de marzo del 2021 al 31 
de mayo de 2021, CUA 110498 Auditoría de Actividades Administrativas Seguimiento a 
Recomendaciones Realizadas por la Contraloría General de Cuentas Tercer Trimestre 
Relacionado con el Proceso de Extinción y Liquidación del Fideicomiso Formación de 
Recurso Humano, correspondiente al período del 01 de junio del 2021 al 31 de agosto de 
2021, CUA 111560 Auditoría de Actividades Administrativas Seguimiento a 
Recomendaciones Realizadas por la Contraloría General de Cuentas, Cuarto Trimestre 2021, 
al Proceso de Extinción y Liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, 
correspondiente al período del 01 de septiembre del 2021 al 30 de noviembre de 2021, CAI 
00024 Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para verificar el 
avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso 
Humano, correspondiente al período del 01 de diciembre del 2021 al 28 de febrero del 2022; 
CAI 00043, Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para verificar el 
avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso
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Humano, correspondiente al período del 01 de marzo del 2022 al 30 de mayo del 2022, CAI 
00066 Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para verificar el 
avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso 
Humano, correspondiente al período del 01 de junio del 2022 al 31 de agosto del 2022, CAI 
00089 Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para verificar el 
avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso 
Humano, correspondiente al período del 01 de septiembre del 2022 al 30 de noviembre del
2022, CAI 00017 Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para 
verificar el avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de 
Recurso Humano, correspondiente al período del 01 de diciembre de 2022 al 28 de febrero 
de 2023 y CAI 00054 Auditoría de Cumplimiento a las funciones de Auditoría Interna para 
verificar el avance en el proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Formación de 
Recurso Humano, correspondiente al período del 01 de marzo de 2023 al 31 de mayo de
2023. Los informes de Auditoría antes mencionados se encuentran registrados en el 
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI-WEB.

En el Informe de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada al Fideicomiso de 
Formación de Recurso Humano por el período del 01 de septiembre de 2020 al 31 de agosto 
de 2022, emitido por la Contraloría General de Cuentas, donde recomendaron al Señor 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, girar instrucciones por escrito a la 
Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que atienda de forma inmediata las 
observaciones formuladas por la Procuraduría General de la Nación; asimismo al Auditor 
Interno del MAGA, que dé el seguimiento respectivo al cumplimiento de dichas 
observaciones e informar ante las Autoridades del Ministerio y de la Contraloría General de 
Cuentas, el resultado de sus acciones de manera oportuna.

Objetivos

La finalidad del presente contrato es la administración del Patrimonio Fideicometido, a 
manera de posibilitar el logro de los siguientes objetivos: a) Apoyar la formación de recursos 
humanos estratégicos del Sector Agropecuario, Forestal e Hidrobiológico en su nivel básico, 
técnico y universitario, preferentemente de las Escuelas de Formación Agrícola, Escuela 
Nacional Central de Agricultura y Escuela Agrícola Panamericana Zamorano; b) Celebrar 
Convenios de Cooperación con entidades nacionales o internacionales interesadas en 
apoyar la formación de recursos humanos estratégicos del Sector Agropecuario, Forestal e 
Hidrobiológico; y, c) Diseñar políticas y estrategias de inversión con el fin de obtener los 
máximos rendimientos de los fondos fideicometidos.

Destino de los Fondos Fideicometidos

Los fondos fideicometidos de conformidad con el artículo setecientos ochenta y cuatro 
(784) del Decreto número dos guión setenta (2-70) del Congreso de la República, código de 
Comercio, serán invertidos por el Fiduciario, según las instrucciones que reciba del Consejo
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Directivo en títulos de primer orden e instrumentos financieros que cumplan con las 
características de seguridad, garantía, mejor rentabilidad y liquidez emitidos por el Estado y 
Bancos o Financieras del sistema. Asimismo, en cuentas de ahorro corriente, depósitos a 
plazo fijo o depósitos monetarios que devenguen intereses, en las instituciones bancarias o 
financieras del Sistema Nacional, con Base en los criterios siguientes: a) Se dará prioridad a 
las inversiones que proponga el Banco Fiduciario, en cuyo caso se autorizará a través del 
Consejo Directivo a que las inversiones se realicen en el propio banco; b) El Fiduciario queda 
obligado a promover y realizar la inversión del Patrimonio Fideicometido e informar al 
Consejo Directivo mensualmente sobre la situación del portafolio de inversiones; c) De 
conformidad con la legislación aplicable, el fiduciario podrá realizar las inversiones en 
moneda extranjera; y, d) El Fideicomitente se reserva el derecho de sugerir canales de 
negociación a través del Consejo Directivo, que permitan la inversión del Patrimonio 
Fideicometido.

Elementos personales del fideicomiso

Se determinan los elementos personales de la manera siguiente: I) FIDEICOMITENTE: El 
Estado de Guatemala, representado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; II) FIDUCIARIO: Banco Agromercantil de Guatemala, Sociedad Anónima; y, III) 
FIDEICOMISARIO: El Estado de Guatemala.

Plazo y vencimiento

El plazo de este Fideicomiso es de quince (15) años, contados a partir de fecha 14 de 
noviembre de 2001. El fideicomiso venció el 13 de noviembre de 2016.

Estrategias -  Trabajo realizado

Durante el período contable 2023, la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, ha cumplido con darle seguimiento al Fideicomiso Formación de 
Recurso Humano, en extinción y liquidación, conforme lo estipulado en, el Informe de 
Auditoría de Cumplimiento Seguridad Limitada al Fideicomiso de Formación de Recurso 
Humano por el período del 01 de enero al 31 de agosto de 2020 y Carta a la Gerencia CGC- 
DAF-FFRH-EE-13-2020 de fecha 15 de octubre de 2020, emitidos por la Contraloría General 
de Cuentas, en donde se recomendó que la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, deberá velar por el fiel cumplimiento de los resultados 
y seguimiento a la programación, como al cumplimiento de dichas acciones, informando a la 
Contraloría General de Cuentas, de manera trimestral en los meses terminados en marzo, 
junio, septiembre y diciembre, hasta que finalice el proceso de extinción y liquidación del 
Fideicomiso.

Al revisar los documentos presentados por la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, sobre el avance del Plan de Acción y el Cronograma para la extinción y 
liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano se determinó lo siguiente:
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La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, trasladó a la Unidad de Auditoría Interna el Oficio No. DCPF- 
F-1076-2023/merm de fecha 06 de septiembre de 2023, donde adjunta los documentos de 
soporte para determinar el avance del Plan de Acción y Cronograma para la extinción y 
liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, por el período comprendido del 
01 de junio de 2023 al 31 de agosto de 2023.

Acciones y gestiones realizadas para el cumplimiento de las actividades del cronograma

Mediante Requerimiento de información Oficio UDAI-R-372-2023 de fecha 22 de agosto de 
2023, la Unidad de Auditoría Interna solicitó a la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, lo siguiente:

a) Numeral 2, Informe circunstanciado cronológicamente, firmado y sellado con su 
documentación de respaldo en orden, de acuerdo con las acciones y gestiones realizadas 
para el cumplimiento de las actividades del cronograma del 01 de junio de 2023 al 31 de 
agosto de 2023, asociado al Acuerdo Ministerial 481-2020. (Formato Adjunto). Importante: Si 
no se obtuvo el porcentaje de avance satisfactorio, informar el motivo por el cual no se 
cumplió con lo establecido en el cronograma de actividades.
b) Numeral 6, Porcentaje del avance de las actividades en el periodo auditado con base al 
total de actividades establecidas en el cronograma.
c) Numeral 7, Indicar si en los meses de junio de 2023 a agosto de 2023, fue modificado el 
cronograma, adjuntar copia del oficio de autorización del señor Ministro y presentación del 
mismo a Contraloría General de Cuentas.

Derivado de lo anterior mediante Oficio No. DCPF- F-1076-2023/ merm de fecha 06 de 
septiembre de 2023, la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos indicó a la 
Unidad de Auditoría Interna:

a) numeral 2: "Se remite el Informe Circunstanciado Solicitado. ANEXO 2". El cual concluye: 
"Como puede apreciarse la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y la 
Comisión Técnica Multidisciplinaria de Gestión de Extinción, ambas de este Ministerio, nos 
encontramos subsanando las observaciones formuladas por la Procuraduría General de la 
Nación, según Providencia No. 95-2022 Consultoría WMPM de fecha 9 de febrero de 2022, 
de acuerdo a las distintas gestiones realizadas.

Lo descrito en el presente INFORME CIRCUNSTANCIADO puede ser verificado en el 
expediente de extinción del fideicomiso "FORMACIÓN DE RECURSO HUMANO" y en el área 
de administración de documentos de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación".

b) numeral 6: "El porcentaje de avance conforme al período de la auditoría con base al total 
de actividades es de 62.79%".
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Al revisar la documentación presentada se puede determinar que el porcentaje de avance 
indicado no es correcto debido a que no han cumplido con los previos establecidos en la 
Providencia No. 95-2022, Consultoría WMPM de fecha 9 de febrero de 2022, emitida por la 
Procuraduría General de la Nación. El incumplimiento de los previos hace retroceder las 
actividades del cronograma hasta la actividad 15, determinando que el porcentaje de avance 
real del período del 01 de junio de 2023 al 31 de agosto de 2023, es el siguiente: 32.56% para 
actividades realizadas, 2.33% para actividades en proceso y 65.12% para actividades por 
realizar.

c) numeral 7: "Con respecto a la modificación del cronograma, nos permitimos manifestarle 
que se está gestionando ante el Despacho Superior de este Ministerio, el visto bueno para la 
reprogramación del Plan de Acción y Cronograma de conformidad con el Oficio No. DCPF- 
F-1053-2023/ merm de fecha 31 de agosto de 2023, por lo que una vez se cuente con el 
mismo se remitirá a la Dirección de Auditoría a Fideicomisos de la Contraloría General de 
Cuentas. ANEXO 6.

En el anexo No. 6, detalla: “Sobre el particular nos permitimos manifestarle que esta 
Dirección Mediante Acta 09-2023 de fecha 11 de mayo de 2023, la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos se hizo entrega del expediente administrativo de extinción a la 
Comisión Técnica Multidisciplinaria de Gestión de Extinción nombrada mediante el Acuerdo 
Ministerial No. 05-2022 de fecha 4 de enero de 2022 y sus modificaciones y mediante Oficio 
No. DCPF-F-844-2023/merm de fecha 18 de julio y su ampliación contenida en Oficio No. 
DCPF-F-972-2023/merm de fecha 11 de agosto ambos de 2023 la esta Dirección autorizó el 
Plan de Trabajo y Cronograma presentado por la citada Comisión, en el que se establecen 
las fechas en las que darán cumplimiento a las actividades descritas, siendo necesario que 
la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, proceda a reprogramar el Plan de 
Acción y Cronograma de Actividades para que los plazos se ajusten a las fechas en que se 
concluirá el proceso de extinción y liquidación del fideicomiso que nos ocupa y se presente 
ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos de la Contraloría General de Cuentas, para que 
cuando se fiscalice dicho fideicomiso no presente incumplimientos en el desarrollo de las 
actividades".

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgos 
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA

Los previos indicados en la Providencia No. 95-2022 Consultoría WMPM de fecha 9 de 
febrero de 2022, provoca que las actividades del cronograma retrocedan a la actividad 15 lo 
cual refleja que el porcentaje de avance sea el determinado en el Informe de Auditoría CAI 
0054-2023, del periodo comprendido del 01 de marzo de 2023 al 31 de mayo de 2023, 
32.56% para actividades realizadas, 2.33% para actividades en proceso y 65.12% para
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actividades por realizar.

El Plan de Acción y cronograma de actividades venció en la cuarta semana del mes de abril 
del 2023 y según el oficio No. DCPF- F-1053-2023/merm de fecha 31 de agosto de 2023, fue 
trasladado al Señor Ministro del MAGA, la propuesta de la reprogramación del plan de 
acción y cronograma para la extinción y liquidación del fideicomiso a la fecha se encuentra 
en análisis.

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos autorizó el Plan de Trabajo y 
Cronograma que servirá para el cumplimiento de las actividades descritas en el Plan de 
Acción y Cronograma de Actividades para la extinción y liquidación del fideicomiso el cual 
para su ejecución deberá estar autorizado por el Despacho Superior y del conocimiento de 
Contraloría General de Cuentas.

Este informe no cuenta con recomendaciones debido a que a la fecha de la auditoría las 
gestiones indicadas en la conclusión se encuentran en proceso.
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